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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL 

REINO UNIDO Y SUIZA (MERCANCÍAS) 

NOTA SOBRE LA REUNIÓN CELEBRADA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador Taeho LEE (República de Corea) 

1.1.  La centésima cuarta reunión del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (en lo sucesivo, 
el "CACR" o el "Comité") se convocó mediante el aerograma WTO/AIR/RTA/29/Rev.1, 
de fecha 12 de septiembre de 2022. 

1.2.  En el marco del punto F.III del orden del día de la reunión, el CACR examinó el Acuerdo de 

Libre Comercio entre el Reino Unido y Suiza (en adelante el "Acuerdo"). El Presidente dijo que la 
presentación fáctica había sido elaborada por la Secretaría bajo su propia responsabilidad y en plena 
consulta con las Partes, de conformidad con el párrafo 7 b) del Mecanismo de Transparencia para 

los Acuerdos Comerciales Regionales (documento WT/L/671). 

1.3.  El Presidente recordó que el Acuerdo había entrado en vigor el 1 de enero de 2021. Las Partes 

y Liechtenstein lo habían notificado a la OMC el 31 de diciembre de 2020 en virtud del 

artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 como un acuerdo que establecía una zona de libre comercio de 
mercancías, en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994 (documento WT/REG437/N/1). El texto 
del Acuerdo y sus anexos estaban disponibles en los sitios web oficiales de la Partes y en la Base de 
Datos de la OMC sobre los ACR. Se habían distribuido la presentación fáctica 

(documento WT/REG437/1) y las preguntas y respuestas sobre este Acuerdo 
(documento WT/REG437/2). Las Partes habían informado al Presidente de que la representante del 
Reino Unido haría una declaración conjunta en nombre de ambas Partes. 

1.4.  La representante del Reino Unido, hablando también en nombre de Suiza, recordó que en la 
reunión anterior los Miembros habían tenido la oportunidad de examinar los acuerdos comerciales 
concluidos por el Reino Unido con el Canadá, Chile y Jordania. Las presentaciones fácticas que 

figuraban en el orden del día eran la continuación del proceso de examen multilateral del Programa 
de ALC del Reino Unido. 

1.5.  El Acuerdo entró en vigor el 1 de enero de 2021, transcurrido el período de transición del 
Reino Unido como miembro de la Unión Europea. El Acuerdo había incorporado y reproducido en la 

medida de lo posible las disposiciones de los ocho acuerdos preexistentes entre Suiza y la UE, 
incluido el Acuerdo de Libre Comercio de 1972 entre Suiza y la UE y los Acuerdos entre Suiza y la UE 
en materia de agricultura, reconocimiento mutuo de la evaluación de la conformidad, contratación 

y antifraude. 

1.6.  El Acuerdo reafirmaba la estrecha relación entre el Reino Unido y Suiza, dos economías 
europeas dinámicas que están fuera de la UE. 

1.7.  El Acuerdo había proporcionado una importante continuidad, preservando los elementos clave 
de los compromisos comerciales concluidos entre el Reino Unido y Suiza, y permitiendo a los 
particulares, las empresas y las partes interesadas de ambas Partes proseguir sus principales 
relaciones comerciales. 
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1.8.  La representante del Reino Unido dijo que Suiza era uno de los interlocutores comerciales más 
cercanos del Reino Unido y que sus relaciones comerciales casi se habían triplicado durante los 
últimos 20 años. En 2021 se valoraron en más de GBP 38.000 millones. 

1.9.  El Acuerdo seguía un enfoque abreviado, en virtud del cual se incorporaban por referencia las 

disposiciones pertinentes de los acuerdos entre la UE y Suiza, mutatis mutandis, con algunas 
modificaciones necesarias. El Reino Unido y Suiza habían acordado que la conclusión de un acuerdo 
abreviado constituía el enfoque más pragmático y razonable para lograr la continuidad, dadas las 

circunstancias. Este enfoque se había aplicado a otros acuerdos de continuidad del Reino Unido 
ratificados desde febrero de 2019. 

1.10.  El Acuerdo incluía disposiciones sobre comercio de mercancías, indicaciones geográficas y 
contratación pública. Las Partes también habían mantenido los capítulos clave del Acuerdo de 

Reconocimiento Mutuo de la Evaluación de la Conformidad, lo que permitía una continuidad de vital 
importancia para sectores como el del automóvil. El Acuerdo extendía las disposiciones pertinentes 
sobre mercancías a Liechtenstein, que forma parte del territorio aduanero suizo. 

1.11.  El Acuerdo reproducía los efectos del ALC entre Suiza y la UE en la medida de lo posible, 
incluido el establecimiento de mecanismos institucionales entre el Reino Unido y Suiza a partir de 
las estructuras existentes. Por ejemplo, el "Comité Mixto del Acuerdo de Libre Comercio entre Suiza 

y la UE" había sido sustituido por el "Comité Mixto de Libre Comercio Incorporado". Otros cinco 
Comités Mixtos se habían establecido para gestionar la transición de los correspondientes Acuerdos 
entre Suiza y la UE. Este enfoque había permitido la continua gestión y actualización del acuerdo 
comercial general y de los acuerdos incorporados. 

1.12.  En los casos en que se habían necesitado modificaciones más sustanciales para reflejar el 
contexto bilateral, o cuando el Reino Unido y Suiza habían acordado conjuntamente que la 
incorporación de las disposiciones mutatis mutandis no brindaría suficiente seguridad o 

transparencia, se habían incluido modificaciones detalladas en los anexos del Acuerdo. 
Además, determinadas disposiciones de los acuerdos entre Suiza y la UE no se habían transpuesto, 

en particular en el marco del Acuerdo sobre la Agricultura incorporado, el Acuerdo de Reconocimiento 

Mutuo de la Evaluación de la Conformidad incorporado y el Acuerdo sobre Seguridad Aduanera 
incorporado. No obstante, los Comités Mixtos pertinentes estaban facultados para evaluar de manera 
permanente cualquier modificación de la legislación nacional en el Reino Unido y en Suiza para 
garantizar la continuidad siempre que fuese posible. Hasta la fecha, esta situación ya se había dado 

con la aplicación de un anexo 9 revisado al Acuerdo sobre los Productos Agrícolas y Alimenticios de 
Producción Orgánica. 

1.13.  Como norma básica, cuando existían compromisos sujetos a plazos en materia de 

liberalización del acceso a los mercados, Suiza y el Reino Unido habían acordado "mantener el reloj 
en marcha" garantizando así la continuidad en el marco del nuevo acuerdo bilateral. En los casos en 
que los compromisos sujetos a plazos se referían a la realización de exámenes, el contador se había 

puesto a cero para permitir al Reino Unido y Suiza llevar a cabo los exámenes en un contexto 
bilateral. 

1.14.  Al suscribir el Acuerdo, las Partes habían reconocido que había oportunidades de profundizar 
aún más su relación comercial. Por consiguiente, se habían comprometido a aplicar una cláusula de 

revisión de 24 meses en virtud del artículo 8 del Acuerdo para celebrar debates exploratorios con el 
fin de modernizarlo. 

1.15.  Se estaba trabajando en la preparación de negociaciones relativas a un ALC mejorado. 

El Reino Unido había lanzado una "convocatoria de aportaciones" pública de ocho semanas 
(entre el 28 de abril y el 22 de junio de 2022) sobre un nuevo acuerdo comercial con Suiza, 
brindando a las partes interesadas la oportunidad de contribuir a la elaboración de los objetivos de 

negociación del Reino Unido. Suiza había llevado a cabo una encuesta de interés pública similar 

entre el 7 de julio y el 2 de septiembre de 2022. Suiza y el Reino Unido esperaban colaborar 
estrechamente en un acuerdo ambicioso, moderno y global. 

1.16.  La representante del Reino Unido valoró positivamente la realización de este ejercicio de 

transparencia y, en nombre de ambas Partes, dio las gracias a la Secretaría por la labor que había 
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realizado preparando la reunión, así como a los Miembros que se habían unido al debate para este 
examen. 

1.17.  El Presidente dio las gracias a las Partes por haber presentado el panorama general del 
Acuerdo y tomó nota de la cooperación entre las Partes para elaborar una declaración conjunta en 

nombre de ambas Partes, lo que había contribuido al desarrollo eficiente de la reunión. Cedió la 
palabra a los Miembros para que formularan observaciones. 

1.18.  La representante de la Unión Europea dijo que había tomado buena nota del Acuerdo y de las 

exposiciones presentadas, así como los detalles que contenían. Reiteró la gran importancia que la 
Unión Europea atribuía a la continua labor del Comité en cuanto a la promoción de la transparencia 
entre los Miembros, y alentó a la Secretaría y a los Miembros a seguir contribuyendo a este ejercicio 
de transparencia sumamente útil. 

1.19.  El representante del Canadá agradeció a las Partes sus esfuerzos por llevar el proceso de 
transparencia a una conclusión fructífera para su acuerdo comercial regional. 

1.20.  El representante del Japón agradeció a las Partes su completa e informativa exposición. 

También dio las gracias a la Secretaría por los esfuerzos desplegados en la preparación de las 
presentaciones fácticas y deseó a las Partes mucho éxito en la aplicación del Acuerdo. El Japón 
opinaba que las Partes reforzarían aún más el sistema multilateral de comercio. 

1.21.  El Presidente señaló que el examen del Acuerdo de Continuidad Comercial entre el Reino Unido 
y Suiza (mercancías) había permitido al Comité aclarar varias preguntas y que, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 11 del Mecanismo de Transparencia, podía darse por concluido el 
debate oral sobre este acuerdo comercial regional. Invitó a las delegaciones que desearan formular 

preguntas complementarias a que enviaran comunicaciones escritas a la Secretaría hasta 
el 29 de septiembre de 2022, y pidió a las Partes que presentaran sus respuestas escritas a más 
tardar el 13 de octubre de 2022. De conformidad con el párrafo 13 del Mecanismo de Transparencia, 

todas las comunicaciones escritas, así como las actas de la reunión, se distribuirían prontamente en 

todos los idiomas oficiales de la OMC y podrían consultarse en el sitio web de la OMC. 

1.22.  El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

__________ 


